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Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de
1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas.y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las madidas adecuadas paja la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-El régimen de tráfico de perfeccioriam~ento
activo que se autoriza por la presente Orden se conSIdera contmua
ción del que tenia la firróa «Papelera del Centro, Sociedad
'Anónima» según Orden de 29 de julio de 1983.(<<Bolelin OficIal
'del Estado~ de 20 de septiembre), a efectos de la mención que en
las licencias de exportación y correspondientes hojas 4e.detalle se
haya hecho del citado régimen ya caducado o de la, sohcltud de su
prórroga.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectCls.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años. .
Madnd, 20 de dicie!11bre de 1985.-P. D. el Director general de

Exportación. Fernando Gómez Avilés~Casco.

Ilmo. Sr. Director General de Expo~ón.

1707 ORDEN de 20 de diciembre de 1985 por la que se
modifica a la firma «Sandoz, Sociedod Anónima
Española», el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para .la importación de diversas, materias pri-

# mas y la exportación de diversos productos químicos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Sandoz, Sociedad Anónima
Española» solicitando modificación del régimen de tráfico .de
perfeccion~miento activo para,la importación de di~e~ matena;s
primas y. la exportación de dIversos productos qUlmlcos, 8uton
zado por Orden de 3 de septiembre de 1985 (<<Boletin Oficial del
Estado» del 18). .

Este Ministerio,-de acuerdo a 10 informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto: .

Modificar el régirven de -tráfico de perfeccionamiento ~~t~vo a '
la firma «Sandoz, Sociedad Anónima Española», con d0J!11Clho en
Gran Vía de las Cones Catalanas, 704, Barcelona, y numero de
identificación fiscal A-08011074, en el sentido de sustitllir el
apartado 10.0 de la citada orden que queda ~omo sigue:

«Qécimo.-En el siftema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se. hayan
efectuado desde el 7 de febrero de 1985 hasta el 31 de dIcIembre
de 1985 podrán acogerse también a loS: ben~fici~s correspondi~ntes,
siempre que se haya hecho constar en la licencIa de exportaCIón y
en la restante docuentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas. exportaciones, los plazos
señalados· en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la
fecha de publicación de esta Orden en el "Boletín Oficial del
Estado".» .

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de 3 de septiembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del
18) que ahora se modifica.. .

Lo que comunico a V. 1. para su conOCimiento y efectos.
Dios Buarde a V. l. muchos años. ..
Madnd, 20 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterio¡, Fernando Gó~ez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Directo~ general de Comercio Exterior.-

1708 ORDEN de 20 de diciembre de 1985 por la que se
prorroga a la firma .La Taja Cosmericos, Sociedad
Anónima", el régimen de tráfico de perfeccionamie~1to
activo para la importación de sebo y aceite de palmlste
y la exportación de jabones.

Ilmo. Sr.: Cumplidos· los trámites reglarnenÍarios en el expe
diente promovido por la Empresa d..a: Toja Cosméticos, Sociedad
Anónima», solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de sebo .,.- aceite de
palmiste y la exportación de jabones, autorizado por Orden de 17
de octubre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» del 27), .

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por la
Dirección General de-Exportación, ha resuelto:

Prorrogar hasta el31 de diciembre de i987. a partir del 31de
octubre de 1985, el régimen de tráfico de perfeccionamIento activo

a la·firma «La Taja Cosméticos, Sociedad Anó.ni.Q'\~, co~.domici

lio en Alvedro (La Coruña), y número de IdentlficacIon fiscal.
A-15018054.

1..0 que comunico a,V. 1. p~a su cooQCimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. I. muchos años. .
Madrid, 20 de dici~mbre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exteri~r, Fernando Gómez Aviles..Casco: .

Ilmo. Sr. Director general' de Comercio Exterior..

1709 ORDEN de 20 de diciembre de 1985 por /Q. que se
prorroga a lti firma «Svbi?rana, Sociedad Anónima»;
el régimen de tráfico de perfec~ionami~nto flctillo para
la importación de chapa de ac~o l,!oxldable y la
exportación de articulas de acero moxldable (coemas,
fregaderos, carros de servicio).

~ Ilmo. Sr.: Climplidos los trámites reglamen~os en ~I ~xpe
diente prrimovido por la Empresa «Soberana, SOCIedad .AnoDl~a»,

solicitando prórroga del régImen de tráfico de pe~ecc~onamlen1o
activo para la importación de c~pa. de acero ~noxIdable y la
exportación de articulas de acero InOXidable (cOClOas,. ~regaderos,
cartas de servicio), autorizado por Orden de 7 de diCIero bre de
1984 (<<Boletin Oficial del Estado» de 21 de enero de 1985),

Este Ministerio, de acuerdo a lo lOformado y propuesto por la
Dirección General de Ex'Portación,. ha resuelto: .

Prorrogar basta el31 de diciembre de 1987 el régimen de trafico
de perfeccionamient~ ~~tivo a la fil"!Jla ",Soberana, Socll~d~d
Anónima», con domIclho en Gran- Vla de Carlos III. 61 bIS,
Barcelona-28. y número de identificación fiscal A'08-094435.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y -efectos.
Dios ~uarde a V. I. muchos años. .
Madnd 20 de diciembre de 1985.-P. D., el Duector general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés...casco.. -

Ilmo. Sr., Director general de Comercio Exterior.

'"1710 ORDEN de io de diciembre de 1985 por la que se
modifica a la firma «Gema, Sociedad Anónima», el
régimen de trafico de perjecciona'?Ziento activo para la
importación áe diversas macerias primas y la exporta
ción de diversos productos qulmicos.

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites .reglament~rios en ~I ,expe
diente promovido por la Empresa «Gema, SOCIedad Anont.m.a»,
solicitando modificación del régimen de tráfico de perfec(,.'lona
miento activo para la importación de diverSas materias pnmas y la
exportación de diversos protJuctos Químicos, autOljzado por Orden
de 27 de julio de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» de 20 de
agosto).

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación. ha resuelto: '

Primero.-Modificar el régi~en de tráfiqo d~ perfeCcic;m~~~ent-º
activo a la firma «Gema, SOCiedad Anómma», con domICIlio en
Vía AU8usta, 158. Barcelona, y NIF A-08205734,.en el senlido de
variar algunos extremos de la Citada Orden, que quedan. como
sigue:

Sustituír la posición estadística dé la mercancía de importación
3) D-alfa-fenil-glicina, que será la posición estadística 29..23.79.9.

Eliminar el producto de exportación 111) Amoxicilil\a tnhidrato.
por ser igual al producto VI) Amoxicilina. ..

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado ~esde el 1
de mayo de 1984 también podrán acogerse- a los benefic~os de los
sistemas de reposicicón y de devolución de derechos denvados de
la presente modificación, siempre q:;cse haya hec1).o constar en la
licencia de exportación y en la res~~nle do~'umet:ta~lón aduanen~ .de
despacho la referencia de,estar-sohcl!ada y.en. t~amlte-.de resolu~.lon.

Para estas exportaciones, los plazos para solICitar la Impo.rtaClDO y
devolución, respectivamente, comenzarán a conta~ desde la fecha
de publicación de esta Orden en el «Boletín OfiCial del Estado».

sé mantÍenen en toda su integridad los restantes extremos de la
Ü{den de 27 de julio de 1985 «<Bolelin Oficial del Estado» de 20
de agosto) que ahora se modlfi..ca. ..

•
Lo que comunicamos a V. I. para su t:onocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid, 20 de diciembre de 1985.-P. D., el D",:ctor general de

Exportaéión, Fernando Gómez A.vilé~Casco.-
Urna. Sr. Director general de Exportació~.


